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Ninguna de las Sociedades que pertenecen a esta Sub­

comisión podrán declarar movimientos huelguísticos, con 

carácter general, sin antes ponerlo en conocimiento del 

Presidente de la Subcomisión, para que éste obre con 

arreglo al Reglamento, y en caso de que una Sección lleve 

a electo un movimiento individual, las demás Sociedades 

no quedan obligadas a prestar solidaridad de ninguna 

clase, ni la Sociedad afectada por movimiento tendrá de­

recho a solicitar apoyo moral ni material a las demás 

Sociedades. 
Por la Subcomisión.—LA C O N S U L T I V A 

DISQUISICIONES 
El fenómeno se repite fatal­

mente, inexorablemente. El pue­
blo enardecido derriba los pe­
destales en que se asentaban los 
poderes absolutos y conquista 
plenamente la libertad política. 
Ya puede expresar libremente 
su pensamiento, sin traba algu­
na; puede reunirse, asociarse y 
ejercer su derecho d | ciudada­
nía... Lleva concejales a los Mu­
nicipios, diputados a las Cor­
tes... La voz del pueblo produc­
tor resuena potente y sincera en 
todas partes. La transformación 
económica se inicia dentro de 
las normas que marcan las nue­
vas leyes, que por mucho que 
abrevien los trámites, nunca es 
posible imprimirle la necesaria 
e indispensable rapidez. 

Es en este momento cuando 
entran en juego los intereses 
creados y se va desdibujando la 
verdad milenaria: sin libertad 
económica será siempre un mito 
la libertad política. 

Los humanos seres, tenemos 
necesidades perentorias que s a J 

tisfacer como todos los animales 

de la creación; pero como ani­
males superiores a los irraciona­
les, tenemos además, las virtu­
des del ansia de medro, el lucro, 
la ambición; sed de riquezas, 
sueños de poderío y de domi­
nio... Y he aquí que nuestros se­
mejantes animales que reúnen 
todas estas virtudes y que tienen 
además absorbidas desde tiem­
pos inmemoriales todas las fuen­
tes de producción y de consumo, 
se valen eficacísimamente de 
ellas, para anular totalmente la 
tan decantada libertad política, 
sometiendo de nuevo al «popu­
lacho vil y desheredado» a su 
férula despótica y criminal, ad­
ministrándole previamente unos 
furiosos azotes por su intolerable 
desobediencia a la «ley divina» 
del «pobre y el rico, el amo y el 
criado». 

Y es por esto que las trans­
formaciones revolucionarias para 
ser eficaces, han de atacar a 
fondo la raiz donde se asienta la 
injusticia social: aboliendo rotun­
damente la propiedad privada 
del suelo, que es la única y ver 
dad'era reforma agraria, ponien­
do a todos los hombres en igua 

les condiciones para ganarse el 
sustento con arreglo a sus facul­
tades físicas y morales y elevan­
do el nivel moral de la ralea hu­
mana con una intensificación 
forzosa de la enseñanza, hasta 
conseguir que una cultura de 
base sólida y elevada haga pe­
netrar el raciocinio en las mentes 
ofuscadas por la incultura; el 
odio y la desigualdad social. 

Todo lo demás, son ensayos 
más o menos sinceros con obje­
to de ir reduciendo la tremenda 
injusticia sobre que se asienta el 
régimen capitalista, pero nada 
eficaces para remediar la trágica 
situación de los millones de des­
heredados que vegetan sobre el 
planeta Tierra, como la realidad 
demuestra. 

PEDRO EVOLE 
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HONRADEZ 
ID BMOlOBuOiq BSlaOtOílítCf 4dábhJ 

Honradez, es el acto de conducir­
se con rectitud ante la sociedad. Es 
sinónimo de idiotez y signiñea la 
moral seguida como línea de con­
ducta por determinadas personas. 

Para algunos la hor radez es un 
mito; una palabra más en el diccio­
nario; es el concepto conque desig­
na una acción determinada nada 
más. 

Honradez, honradez; si la socie­
dad te observara qué dichosa sería 
la humanidad. 

Aquellos que de tí más alardean, 
son los que más distanciados se ha­
yan de tí. 

En la parte moral esa honradez 
de que se hace alarde no existe; y 
no existe puesto que en esa alta 
esfera de la sociedad es la más co­
rrompida y donde exista corrupción 
no puede haber honradez. 

Llamar honrado al que atropello 
la ley, mancilló la honra y robó 
(aunque disfrazando el concepto); 
llamar honrado al que usurpó los 
derechos, al que oculta, al que en­
gaña, al que mata, eso, dígalo quien 
lo diga, no puede ser honrado. 

El hecho de apoderarse de un 
objeto sin la voluntad de su dueño 
es robar, o sea, la contraposición 
de la honradez. 

Mas hay que decir analizando las 
cosas si las exigencias de la misma 
vida nos inducen (para cumplir con 
el deber de dicha exigencia) a apo­
derarme de aquello que no nos per­
tenece ¿es que por esto dejamos de 
ser honrado? 

¿Es que la naturaleza coharta a 
los seres civilizados el privilegio 
que concede a los de inferior cate­
goría? el pez en el agua, el pájaro 
en el aire... 

La sabia naturaleza dotó a los ani­
males en su estructuración adap­
tándolos en su forma al médium en 
que tienen que desenvolverse. 

El choco está provisto de su bol­
sa de tinta con que enturbia el agua 
y esquiva el encuentro con sus per­
seguidores. El pez espada está do­
tado de su potente estoque y se 
eleva a la superñcie, enfila su espa­
da y atraviesa a su enemigo el te­
rrible marrajo. 

Los seres nacen y se aclimatan 
al sitio de su nacimiento y todos se 
desenvuelven con la libertad debi­
da; únicamente el hombre vive es­
clavizado y sugeto a una ley, a una 
etiqueta impuesta por ellos mismos. 

En esa alta sociedad que tanto 
alarde hace de honradez, se está 
viendo a diario la usurpación de 
derechos de herencias, ocultación 
de bienes, el engaño eterno y esto 
no es honradez, esto no es moral, 
esto está en contraposición con el 
concepto de que hablamos. 

En la antigüedad el ladrón pasa­
ba las vicisitudes del alejamiento 
de la sociedad, con exposición 
constante de innumerables peligros 
(teniendo en ocasiones privaciones) 
pero hoy, cambian de aspecto las 
cosas y el ladrón de la caverna, se 
traslada a la ciudad, se acomoda en 
lujosas estancias, se rodea de todas 
las comodidades, frecuenta esa mal 
llamada alta sociedad, codeándose 
con esa grandeza que no se preo­
cupa en preguntarle de donde vie­
ne ni a donde va y que admirada 
de su audacia y por el brillo de su 
moneda... los atropellos contra la 
Ley resultan monadas que se ríen' 
se festejan.., ¿y en todo eso, está la 
honradez representada? 

VERDADES 
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La 61, reunión del 
Consejo de administra­
ción de la Oficina in­
ternacional del Trabajo 

Eí Consejo de administración 
de la Oficina internacional del 
Trabajo se ha reunido el 1.° de 
Febrero en Ginebra, bajo la pre­
sidencia del Sr. Atul Chatterjee. 
Se dedicó un recuerdo al Miembro 
obrero alemán Sr. Müller, fallecido. 

El Consejo decidió inscribir en 
el orden del día para la Conferen­
cia de 1933, las cuestiones siguien­
tes: 

1.° Revisión parcial del Con­
venio de 1925 sobre reparación de 
enfermedades profesionales para 
establecer una nueva lista. 

2.° Empleo de las mujeres en 
los trabajos subterráneos en las 
minas de toda categoría. 

En el curso de esta reunión se 
ha examinado el informe de la 
Conferencia preparatoria tripartita 
sobre la reducción de las horas de 
trabajo y que será sometido a la 
Conferencia internacional del Tra­
bajo convocada para el 31 de Ma­
yo, junto con las siguientes cues­
tiones que figuran en el orden del 
día: 

Seguro de paro y diversas for-
mas de asistencia a los parados; 

Seguro de invalidez-vejez y 
muerte; 

Supresión de las oficinas de co­
locación retribuidas y modos de 
descanso y de turno de los equipos 
en las fábricas automáticas de vi­
drio. 

El consejo tuvo conocimiento de 
la decisión del Gobierno alemán 
retirando su demanda de consulta 
al Tribunal permanente de justi­
cia internacional; examinó una 
nota de la Oficina internacional 
del Trabajo en la que se recogen 
las sugerencias hechas por los re­
presentantes de los países extra-
europeos, y decidió constituir una 
comisión de seis Miembros que 
hagan proposiciones prácticas y 
estudien los medios de intensificar 
la participación de los Estados 
Miembros en la Organización, so­
bre todo en lo que se refiere a su 
representación regular y completa 
en la Conferencia internacional 
del Trabajo. 

El Consejo aprobó lae actas de 
la reunión de la Comisión de téc­
nicos en materia de trabajo indí­

gena. Adoptó también el informe 
de la Comisión de libertad sindi­
cal, decidiendo que ésta continúe 
el estudio del problema que figu­
rará en el orden del día en la Con­
ferencia de 1935. 

Sobre el informe de la Confe­
rencia preparatoria tripartita, para 
cuya comunicación a los Gobier­
nos había solicitado autorización 
el Director de la Oficina con obje­
to de disponer de sus observacio­
nes eventuales antes del 15 3e 
Abril, se entabló debate. Por 17 
votos contra 3 se dio al Director 
la autorización que pedía. 

Por 14 votos contra 8 decidió 
el Consejo que la Oficina interna­
cional dol Trabajo elaborara un 
informe en el que figuraran, ade 
más del informe de la Conferencia 
y las observaciones de los gobier 
nos, contraproyectos que la Con 
ferencia internacional de trabajo 
podía tomar como base de discu­
sión. ., 

Después de una sesión secreta 
para decidir sobre cuestiones ad­
ministrativas o de presupuesto, 
volvió el Consejo a sesión pública 
y aprobó el informe del Director 
de la Oficina internacional del 
Trabajo sobre la actividad de la 
Organización. El Director informó 
al Consejo de su iniciativa de re­
unir a los representantes de los 7 
países principales productores de 
carbón de Europa para examinar 
las posibilidades de ratificación 
del convenio de 1931 sobre la du­
ración del trabajo en las minas. 
Esta reunión tendrá lugar el 20 
de febrero. 

A propuesta del grupo patronal, 
se aplazó la fijación de la Confe­
rencia internacional del Trabajo 
de 1933 hasta el 8 de junio, en 
lugar del 31 de mayo. 

El Consejo tomó varias decisio­
nes sobre convocación y compo­
sición de diferentes comisiones: 

Reunión de la comisión parita­
ria marítima una vez que sea co­
nocida la consulta que habrá de 
hacer el Director del B. I. T. 

Reunión de la Comisión con­
sultiva de los empleados, el 27 de 
marzo. 

Reunión de la nueva Comisión 
de duración del trabajo en la in­
dustria del hierro y del acero, en 
abril. 

Autorización al Director para 
convocar la Conferencia técnica 
de la colocación. 

El Consejo decidió aceptar la 
invitación hecha a la Organiza­
ción internacional del Trabajo pa­

ra tomar par'e en la Conferencia 
monetaria y económica mundial. 
El Consejo decidirá en su reunión 
de abril los representantes de la 
Organización internacional del 
Trabajo que asistirán. 

El Consejo acordó finalmente 
reunirse el 27 de mayo en Ginebra. 

ji*. j a . sis, j*. j*. j*. j b . . j t o . . j b . . j * s . ->fr-

EL FASCIO 
Compañeros: Al coger la 

pluma para escribir, no me 
va en ello ningún fin orato­
rio, sino indicarle a la clase 
obrera los peligros que les 
acechan. El peligro es el fas 
cismo, sí compañeros, el fas' 
cismo es hoy la amenaza 
más grande a la clase pro­
letaria, porque si el fascio 
llegara a conquistar el man­
do de la nación, sabedlo ca­
ntaradas, lo poco que hemos 
andado, todas nuestras as­
piraciones vendrían abajo 
por completo. 

El fascismo está apoyado 
por la clase capitalista o sea 
por la burguesía y la bur­
guesía odia al obrero pero 
un odio grande, porque ellos 
no comprenden o no quieren 
comprender, que somos seres 
iguales que ellos, que tenemos 
el mismo derecho a vivir que 
ellos y que somos personas 
que hemos nacidos lo mismo 
que ellos. 

Yo, camaradas, que soy 
un obrero, el más humilde 
de todos, yo me rebelo al 
pensar lo que significaría 
para nosotros una dictadu­
ra fascista, porque ahora 
que llevamos dos años de 
República y los obreros mar 
chamos hacia una civiliza 
ción y hacia un verdadero 
régimen de libertad demo 
orático, ahora sería para 
nosotros una verdadera ca 
tástrofe el que se implantara 
el fascio en España; por lo 
tanto yo ruego a los obreros 
de todos los matices sin ideo­
logía de ninguna clase que 
resistan con firmeza a la 
clase capitalista, demostran­

do con ellos el ser un obrero 
consciente y un buen ciuda­
dano español. 

L, G. C 
Puerto 24-4-33. 

Nueva Directiva 
La Sub-Sección de Ferroviarios 

de esta Ciudad, ha nombrado su 
nueva Junfa directiva, recayendo los 
cargos en los compañeros siguien­
tes: 

Presidente.—Juan Moreno Gue­
rrero. 

Vicepresidente.—Miguel Pedregal 
Roldan. 

Secretario.—José Cañete Capde-
villa. 

Vicesecretario.— Joaquín Gutié­
rrez Hueso. 

Contador.-^-Rafael Caballero Mo­
rales. 

Vicecontador. — Rafael Cañete 
Capdevilla. 

Tesorero. — José González Ca­
rrasco. 

Vocales.— Luis Rebelles Castro, 
Francisco Romero Romero, Francis­
co Narváez Delgado, Jerónimo Cha­
cón Biedma, José Ramírez Perales y 
Miguel Arboleda Pérez. 

Bibliotecario.—Francisco Aguilar 
Peña. 

Todos los cuales se ofrecen a las 
respectivas colectividades para todo 
lo que redunde en beneficio de la 
clase trabajadora. 

Los acaudalados dicen que 
sus riquezas son pro­
ducto del trabajo; es 
decir, los que no tra­
bajaron ni trabajan, 
hablan de esta virtud 
como título de pose­
sión. 

* E. MALATESTA 

CRomen ornee 
El día 22 de Abril dejó de 

existir Adelaida López Espi­
nosa, esposa de nuestro es­
timado compañero Francis­
co Asní. 

Desde estas columnas se 
asocia el gremio de Tonele­
ros al pesar que aflige a 
nuestro compañero, hijos y 
demás familia. 
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No dejes de leer 

Ela S O C m i a X S T T S 

R E N O V A C I Ó N 
V E l a O B R E R O 

IDE laTK T X E R R 7 K 

Si eres consciente de la causa 
obrera proteje tu prensa 

Hacia l a s cuarenta 
ñoras 

El día 1 0 de enero próxi­
mo pasado se reunió en Gi­
nebra la Comisión prepara­
toria tripartita, convocada 
por,el Consejo de adminis­
tración de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo para 
estudiar las posibilidades de 
remediar el paro forzoso por 
medio de la reducción de la 
jornada de trabajo. 

Las primeras deliberacio­

nes de esta Conferencia, que 
la componían delegados gu­
bernamentales, patronales y 
obreros de treinta y cinco 
Estados, se encaminaron a 
bascar la posibilidad y opor­
tunidad de una reducción 
concertada de la jornada de 
trabajo, así como también 
si ésta contribuiría o no in­
mediatamente a disminuir 
el problema del paro, aun­
que sólo sea parcialmente. 

La reducción de jornada 
fué considerada como solu­
ción de la crisis de trabajo 
por los delegados guberna­
mentales y obreros; pero no 
así por loa patronales, que 
declararon que las propues­
tas que iban a discutirse 
eran irrealizables y no cons­
tituirían un remedio al paro, 
obstaculizando la labor de 
la Conferencia, ya que se 
abstuvieron de tomar parte 

en las discusiones y aun en 
las votaciones tan pronto co­
mo la asamblea determinó 
que había lugar a prever an 
convenio internacional. 

Esta actitud en la repre 
sentación patronal no es 
nueva: es sencillamente la 
continuación de la conducta 
demostrada por ellos siem­
pre que se trata de mejoras 
para el proletariado, aunque, 
como en este caso, se asegu­
re de antemano, por el ca­
rácter internacional de los 
acuerdos, que no ha de esta­
blecerse una mayor compe­
tencia entre loa países repre­
sentados que firmarían el 
convenio, y que son nume­
rosos. 

Frente a esto no puede ser 
más razonable la tesis man­
tenida por la representación 
obrera, y que queda resumi­
da en las siguientes declara­
ciones : 

«Posibilidad de trabajo 
continuado al mayor núme­
ro de obreros. 

Reducción de las cargas 
financieras de los Eatador, 
por peligrosas. 

Aumento de la capacidad 
de compra enf la masa de 
consumidores, tanto por sus 
ingresos como por la pro­
longación de sua horaa libres 
para aprovecharse de la pro­
ducción.» 

Pero al examinar laa razo­
nes que sirven de base a la 
representación patronal para 
justificar su actitud, nos en­
contramos con una que por 
su importancia merece co­
piarse textualmente, y que 
dice: 

«El aumento de la capa­
cidad de compra para el con­
junto de loe obreros que pu­
diera resultar de haber dado 
empleo a un mayor número 
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de Previsión Social, quien examinará las circunstancias del caso, 
apreciando si ofrece garantías de empleo juicioso del capital que 
se haya de abonar, decidiendo Iibremeate la denegación de la so­
licitud o accederá a ella», sin que en ningún caso pueda exceder 
del importe de cuatro años de salario de la víctima. 

He aquí, pues, una nueva concepción del accidente de trabajo» 
el cual a partir del 1 de abril del corriente año está en pleno vigor. 
Ya el obrero accidentado o fallecido no percibirá la totalidad de 
la cuantía que por tal le correspondía en accidentes extremos, 
sino una renta que ayudará a mitigar en gran escala la desespera­
ción en que sus deudos puedan quedar al fallecer aquél. 

Esta nueva concepción de la legislación social de la República, 
en cuanto, a la creación de la renta se refiere, es, sin duda, la 
norma más revolucionaria' que en esta materia dio el nuevo régi­
men. 

Siguen los artículos 27 al 39 inclusive hablando de las indem­
nizaciones que, como renta percibirán los accidentados o sus de-
rechohabientes, estipulándose de una manera clara y concreta que 
en el régimen actual no será posible prescindir, con argucias y 
viejos legalismos, las disposiciones de la nueva ley de reglamen­
tación de los accidentes. 

En el artículo 40 de la declaración de incapacidades se dice que 
«en el certificado de alta dado por el médico del patrono, Mutua­
lidad o Compañía, se calificará en su caso la lesión del obrero y 
se dictaminará sobre la incapacidad resultante.» El patrono, in­
gresará en el plazo de un mes, improrrogable, el capital preciso 
para constituir la Renta correspondiente a la incapacidad decla­
rada. 

El accidentado puede o no estar conforme con la incapacidad 
propuesta, sirviéndole la Caja Nacional la renta provisional así 
constituida «hasta que, resuelta por sentencia firme o acuerdo 
entre las"partes en discordia, sea declarada de modo definitivo la 
incapacidad producida, constituyéndose después definitivamente 
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tículo 6.° de la Ley de Contrato de Trabajo, que dice taxativa­
mente que trabajadores son «los ocupados en servicios domésti­
cos.» 

No perdemos, sin embargo, la esperanza de que los obreros y 
obreras del hogar conquistarán satisfacer unas aspiraciones suma­
mente justas, como son las de que se consigne su indiscutible de­
recho al accidente en el trabajo. 

El artículo 10 no merece comentario, dado lo expresivo: «Tanto 
la asistencia médica y farmacéutica como las indemnizaciones se­
rán obligatorias aunque las consecuencias del accidente resulten 
modificadas en su naturaleza, duración y gravedad o terminación, 
por enfermedades intercurrentes que constituyan complicaciones 
derivados del proceso patológico determinado por el accidente 
mismo o tengan su origen en infecciones adquiridas en el nuevo 
medio en que coloque, por orden expresa o modo tácito, el pa­
trono al paciente para su curación.» 

I I I 

De las incapacidades e indemnizaciones 

El artículo 11 del nuevo Reglamento, señala cuatro clases de 
incapacidades, a los efectos de las indemnizaciones; incapacidad 
temporal; incapacidad permanente pareial para la profesión habi­
tual; incapacidad permanente y total para la profesión habitual e 
incapacidad permanente y absoluta para toda clase de trabajo. 

La primera, o sea la incapacidad temporal, es considerada aque­
lla lesión que cure dentro del término de un año, quedando útil 
el obrero para realizar el trabajo que antes venía haciendo; la se­
gunda, o sea la incapacidad permanente parcial para la profesión 
habitual, es considerada aquella lesión que al ser dado de alta el 
obrero deje a éste con una inutilidad, que disminuya la capacidad 
para el trabajo a que antes se dedicaba, teniéndose en cuenta para 
la tabla de valoraciones, además de la lesión, el oficio o profesión 



de asalariados y del mante­
nimiento de sna ganancias 
sería contrarrestado por una 
disminución del poder ad 
qnieitivo de las demás clases 
de la población, de tal ma­
nera que, en definitiva, no 
aumentaría la demanda de 
productos industriales.» 

Es decir, que, según la re­
presentación patronal, debe 
ser el sacrificio y aun el 
hambre de los trabajadores 
lo que mantenga el poder 
adquisitivo de las demás ola 
ses sociales; declaración que 
demuestra que la clase capi­
talista no se ha dado cuenta 
de la injusticia que represen­
ta el que mientras unos pue­
den adquirirlo todo sin nin­
gún esfuerzo, otros carecen 
de lo más indispensable para 
la vida aunque pongan a 
contribución para conse 
gairlo todas sus energías y 
espíritu de sacrificio. 

E L M A R T 

No. No creemos que esto 
pueda decirse por quienes 
conozcan el trabajo y sus 
calamidades: forzosamente 
pertenecen a esa casta pri­
vilegiada que conoce la vida 
del obrero a través de cris­
tales preparados por una 
óptica tan interesada como 
antigua, o bien estarán edu­
cados en un ambiente de 
comodidad tan ciego como 
ÍDJ usto. 

Mientras las clases no sean 
abolidas, mientras el produc­
to del trabajo no pase ínte­
gro a su único y verdadero 
dueño, el trabajador, éstos 
han de procurar ir arrancan­
do conquistas, consiguiendo 
mejoras que alivien su situa­
ción de desheredados, su in­
fortunio no por las leyes natu­
rales, sino por las que hicie­
ron los hombres con su egoís­
mo. La Naturaleza nos da la 

I L L O 

vida y nos la arrebata a to­
dos en las mismas condicio­
nes. ¿Por qué a lo largo de 
ésta no hemos de conservar 
la misma igualdad? 

Esperemos. El próximo 
mes de mayo se reunirá la 
Conferencia Internacional 
del Trabajo, que abordará 
definitivamente la reducción 
de la jornada, a la vista de 
las conclusiones aprobadas 
en la preparatoria que seña­
lamos. El proletariado debe 
prepararse para entonces a 
reñir una batalla, pues aun­
que la Conferencia fallará 
en justicia con nuestras as­
piraciones (que más que esto 
son necesidades), el capita­
lismo tratará de hacer fun­
cionar los resortes queimpi 
dan la aceptación de este 
convenio. Excelente ocasión 
para cumplir el célebre axio­
ma de Carlos Marx: «¡Prole-
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taños de todos los países, 
uníoa!» 

TOMAS FERNANDEZ 

La Humanidad no llegará a su 

perfeccionamiento has­

ta que caiga la última 

piedra de la última igle­

sia sobre el último cura. 

EMILIO ZOLA 

Pasatiempo 
Charada por S. C. N. 

El i . a i . a de , i . a 2. a tiró al 
3. a una i . a 2. a y la cogió 
Todo con un Todo. 

La solución el número si­
guiente. 

Xmx>. E L MARTIl^LO-Jere». 
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del accidentado, «considerando si se trata de jornaleros y trabaja­
dores no calificados o de profesiones u oficios que precisan, prin­
cipalmente los miembros superiores o de profesiones que precisen 
los inferiores o de oficios y profesiones que requieran una buena 
visión y una gran precisión de manos.» 

En esta segunda incapacidad permanente parcial para la pro­
fesión habitual están comprendidos los siguientes casos: pérdida 
funcional de un pie o de los elementos indispensables para sus­
tentación y progresión; la pérdida de la visión completa de un 
ojo; la pérdida de dedos o falanges indispensables para el trabajo; 
las hernias; las lesiones que se consideren capaces de producir la 
misma incapacidad para el trabajo habitual. 

La incapacidad permanente y total para la profesión habitual la 
originan aquellas lesiones que, después de curadas, dejen una 
inutilidad absoluta para todos los trabajos de la misma profesión 
a que se dedicaba el obrero al ocurrir el accidente, «aunque el 
accidentado pueda dedicarse a otra profesión». Esas incapacidades 
están condensadas en lo siguiente: pérdida de las partes esencia­
les de la extremidad derecha, considerándose como tales la mano, 
los dedos de la mano en su totalidad aunque subsista el pulgar o, 
en igual caso, la pérdida de todas las segundas y terceras falan­
ges; la pérdida de la extremidad superior izquierda en su totalidad 
o en sus partes esenciales, conceptuándose como tales la mano y 
los dedos en su totalidad; la pérdida completa del pulgar de la 
mano que se utilice para el trabajo en cada caso particular; la pér­
dida de una de las extremidades inferiores en su totalidad consi­
derándose incluida en este caso la amputación por encima de la 
articulación de la rodilla; la pérdida de un ojo si queda reducida 
la visión del otro en un cincuenta por ciento; la sordera absoluta 
y todas las similares que produzcan la misma incapacidad. 

Son consideradas como incapacidades permanentes y absolutas 
para todo trabajo, aquellas que inhabiliten por completo al obrero 
para todo oficio o profesión, y especialmente las siguientes: la 

pérdida total en sus partes esenciales de las dos extremidades su­
periores e inferiores, de una extremidad superior y otra inferior o 
de la extremidad superior derecha en su totalidad, conceptuándo­
se como partes esenciales la mano y el pie; la pérdida de movi­
miento análogo a la mutilación de las extremidades, en las condi­
ciones indicadas en las líneas anteriores; la pérdida de los ojos en­
tendida como anulación del órgano o pérdida total de la fuerza 
visual; la pérdida de un ojo, si queda reducida en más del cincuen­
ta por ciento la fuerza visual del otro; las lesiones orgánicas y fun­
cionales del cerebro y estados mentales crónicos, causados por el 
accidente, que impidan al obrero dedicarse en absoluto a cual­
quier clase de trabajo; lesiones orgánicas o funcionales de los apa­
ratos digestivo y urinario, ocasionadas por acción mecánica del 
accidente, que se reconozcan incurables y que por su gravedad 
impidan al obrero dedicarse a cualquier clase de trabajo y todas 
las similares que produzcan la misma incapacidad. 

Los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 tratan de las hernias 
que se consideran con derecho a indemnización y llegamos al 
art. 24 en que determina que «la lesión conocida con el nombre 
vulgar de callo recalentado se considerará como incapacidad tem­
poral a los efectos dé la indemnización.» 

El cuadro de valoraciones para los casos anteriormente enun­
ciados, oscila entre un 9 a 45 por 100, según, naturalmente, las 
lesiones que se sufran. 

El artículo 26 ya plantea la forma en que se basa el presente 
Reglamento: la renta vitalicia. Es decir: el artículo 26 determina 
que las indemnizaciones debidas en caso de accidente seguido de 
muerte o de incapacidad permanente de la víctima serán abona­
das a ésta o a sus derechohabientes en forma de renta. Sin em­
bargo de ello, a continuación del mismo artículo se dice que las 
indemnizaciones podrán ser abonadas en totalidad o en parte, en 
forma de capital «a solicitud del accidentado o de sus derecho-
habientes por acuerdo de la Comisión Revisora Paritaria Superior 


